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LEGISLATIVO  

 
Presentan reforma constitucional para que las personas de 

60 años tengan acceso a una pensión no contributiva del 
Estado 

Las y los diputados del PRI presentaron una iniciativa para establecer en el artículo 4º de la Constitución 
Política que “todas las personas mayores de sesenta años tienen derecho a recibir por parte del Estado 
una pensión no contributiva en los términos que fije la Ley”. 
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